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DVERTENCIA OFICIAL SE PUBLICA TQDOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS - ADVERTENCIA EDÍTORfAi 

Liiego aue los señores Alcaides y 
Secretarlos reciban los números de 
e*te BOLETÍN, dlsoondrár aue se 
fije nn eiemoiar en el sitio de v,ostum-
,bre. donde oermanecerá hasta eí recl-
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervar ios BOLETINES coleccionados 
órdenadameme. para su encuadema
ción, aue deberá verificarse cada año. 

Se suscribe; en la Intervención orovlnclal 
(Paiado orovlnclal)' partícuiares,60 pesetas 
ai año. 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municioales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a Instancia v anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipale|. a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos pof giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provinciaL. 

(Ordenanza nublicada en ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 194:1.) 

Las leyes, órdenes y. anuncios aue 

hayan ee insertarse en ei BOI.KIIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la nrovincia. por cuvo con 

duéto se pasarán a la AdminlstraciOc 

de dicho periódico (Reai oroén ne 6 d« 

Abril de 1859̂  

S U M A R I O 

m i n i s t r a c i ó n Prov i i i f i i a l ' 
urâ  de Obras Púb l icas de la 

provincia de León.—Anuncios. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
de Minas.—Anuncio. 

Administración Hunicipaj 
wictos ae Auuntamientos^ 

Adminis t rac ión de Just ic ia 
adictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

iflfflínístración proTíncíal 
datara de Obras Páblicas 

He la pronneia de Ledo 
A N U N C I O S 

Oerí^ ^Ioy d€l Potro Otero, como 
«La 2 la S- A- Hidroe léc t r ica 
para.roQÍda» solicita au tor izac ión 
te (jelnsta^r una l ínea de transpor-
Parn . f^g ía eléctr ica en alta tens ión 
^ista 0 del Km- 10.518 de la que la 
Viij a entidad posee desde Oral lo a 
^ la c ' . hasta las minas de c a r b ó n 
r0 s ^ociedad «Hul leras de Ríoscu-
^cinfV>\en Villaseca, t é r m i n o mu-

pal de Vi l lab l ino . 

La línea c ruza rá la carretera de 
Piedra í i ta aí Pa ja rón en el k m . 7, y 
s i m u l t á n e a m e n t e otra línea eléctrica 
a 3 kv. propiedad de la Hidroe léc t r i 
ca de Villaseca y una l ínea telegrá
fica del Estado. 

Sucesivamente c ruzará una línea 
de baja tensión propiedad Hidroeléc
trica de Villaseca, ¿1 Río Cueto y un 
ramal del ferrocarril de Porrferrada 
a Vi l l ab l ino para las Minas de la Mi
nero-Siderúrgica dePonferrada S. A. 
S i m u l t á n e a m e n t e al ferrocarril se 
c ruza rá su l ínea telefónica. 

La l ínea cons ta rá dé una sola a l i 
neac ión recta y se desa r ro l l a rá por 
terrenos de particulares, cruzando 
t a m b i é n varios caminos rurales. 

Se solicita declaració.n de u t i l idad 
púb l i ca e impos ic ión de servidum
bre forzosa de paso sobre terrenos 
particulares. 

Lo que se hace púb l i co para las 
personas o entidades que se conside
ren perjudicadas con la pet ic ión, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente/den
tro del plazo de treinta días, conta
dos a part ir de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFLCIAL de la provincia, an
te la Alcaldía de Vi l lab l ino , así co
mo en esta Jefatura en donde estará 
de manifiesto al púb l i co la instancia 
y proyecto q u e comprende estas 
obras, en los d ías y horas háb i l e s de 
oficina. 

León. 29 de Agosto de 1942.^E1 
Ingeniero Jefe, P ío Ceja. 

N ú m . 427.-51,00 ptas. 

Don Eloy del Potro Otero, como 
Gerente de la S. A. Hidroe léc t r ica 
«La P r o h i d a » , so l ic i ta .au tor izac ión , 
para instalar una l ínea de transporte 
de energía eléctr ica en alta tensión, 
partiendo del K m . 3,622 de la que la 
misma entidad, posee desde Orallo a 
Villaseca, hasta la «Gasa de Moscas», 
'eñ el pueblo de Villager, t é r m i n o 
munic ipal de V i l l a b l i n o ; -
La l ínea c ruzará otra línea de trans-

gorte a 3 kv. , propiedad de Valen t ín 
odr íguez, y terrenos particulares en 

línea recta hasta el transformador si
tuado frente á la casa de Moscas, al 
lado opuesto de la carretera de León 
a Caboalles, sin cruzar esta ú l t i m a . 

Se solicita dec la rac ión de u t i l idad 
púb l i ca e impos ic ión de servidum
bre forzosa de paso sobre los terre
nos particulares. 

Lo que se hace púb l i co para las 
personas o entidades que se conside
ren perjudicadas con la pet ic ión, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta días, conta
dos a partir de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, an
te la Alcaldía de Vi l l ab l ino , así co
mo en esta Jefatura, en donde es tará 
de manifiesto al p ú b ' i c o la instancia 
y proyecto q u e comprende estas 
obras, en los d ías y horas háb i les de 
oficina. 

León, 29 de Agosto de 1942.-El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 

Núfn. 426.-39,00 ptas. 



1 
CUERPO ÍÍ ICIOJÍÁL DE INGENIEdOS DE 3IIi\AS DISTRITO DE 

RELACIÓN de las concesiones mineras caducadas definitivamente por Ministerio de la Ley, a causa de 
haber satisfecho el canon de superficie correspondiente al año 1941, ni solicitado la refiabiJilación no 

plazo reglamentario, cuya caducidad definitiva fué publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 9 de Mayo pasado 
y cuyo terreno fué declarado franco y registrable por el Excmo. Sr. Gobernador Civ i l de la provincia. 

Número 
del 

expediente 

6.377 
8.471 
8.472 
8.474 
8.811 
9.482 
9.405 
9.422 
9.450 
9.540 
9.544 
9.545 

NOMBRE D E L A MINA 

« R a f a e l » . . . . . . . . . . 
«Gómez Rubio A.» 
«Clara A , » . . . . . . . . 
«Clara C » . . . . . . . . 
«Conchi ta» . . . 
« C é s a r » . . . . . . . . . . 
« A n i t a » , . . . . . . . . , . 
«Milagros» . . . . . . . 
«Blanquüa»7 
«Elena l,a» . . . 
«Elena 5 . a » . . . . . . . 
«Conchi ta» 

Clase 
de mineral 

Hulla 

• » 
» 
» 

Ant imonio , 
Plomo. .'. 
Hierro 
Plomo, etc, 
Bar i t i na . . . . 

Hectáreas de superficie 

8 hec tá reas . 
16 idem. 
39 » 

» 
» 
» 
» 
», : 
» 

» 
)) 

146 
22 
31 
20 
20 
10 
19 
65 

112 

T É R M I N O M U N I C l p A L 

D O N D E R A D I C A N 

Noceda, 
Vi l l ab l ino . 
. • . » • , ./ • . ' -i 

» '• ' 
Igüeña . 
B u ró n 
Sabero. 
Santa María de Ordás , 
L á n c a r a de Luna. 
Idem. 
Rodiezmo. 
Idem. 

Se a d m i t i r á n nuevas solicitudes de registros al terreno comprendido por estas minas, desp-ués de que 
hayan transcurrido ocho d ías completos, comprendidos los festiJios, a contar desde el siguiente a esta publica
c i ó n en el. BOLETÍN OFICIAL, según previene el articulo 149 del vigente Reglamento de Minas, advir t iéndose que 
las solicitudes presentadas en los dos d ías siguientes a los ocho indicados, que pretendan total o parcialmente 
los mismos terrenos de concesiones mineras declarados en este anuncio francos y registrables, adqui r i rán la 
propiedad mediante públ ica l ic i tación con arreglo a lo preceptuado en el Real Decreto de 18 de A b r i l de 1913. 
Las solicitudes se p r e s e n t a r á n en el Negociado correspondiente del Gobierno Civi l , en las horas y días labora-
bies de oficina y deberán adaptarse a lo dispuesto en la Orden de la Direcc ión General de Minas y Combusti
bles, publicada en el B. O. de la provincia, fecha 20 de Junio ú l t imo . Deberá expresarse en la solicitud la con
ces ión , cuyo terreno franco y registrable se pretende total o parcialmente, 

León, a 3 de Septiembre de 1942, —El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

RELACION de las concesiones mineras de d e m a s í a s Qaducadas definitivamente por Ministerio dé la Ley, a 
causa de no haber satisfecho el canon de superficie correspondiente ál año 1941, n i solicitado la rehabilita
c ión en el plazo reglamentario, cuya caducidad definitiva fué publicada erí el BOLETÍN OFICIAL de 9 de 
Mayo pasado, y cuyo terreno fué declarado franco y registrable por el Excmo. Sr, Gobernador Civil de la 
prqvincia . 

Número 
del 

expediente 

"8.526 
8.527 

NOMBRE ÍDE L A MINA 

«Demasía a Clara C.» 
«Demasía a Gómez Rubio A.» 

Clase 
de mineral 

Hu l l a . 
Idem.. 

Hectáreas de superficie 

13 hec tá reas , 48 á reas . 
8 idem , 34 idem. 

TERMINÓ MUNICIPAL 
D O N D E RADICAN 

Vil lab l ino . 
Idem. 

Se a d m i t i r á n solicitudes de registro del terreno comprendido por estas demas ías , después de í u e . , 
t ranscurrido ocho d ías completos comprendidos los festivos, a contar desde el siguiente a esta publicaci^ 
«1 BOLETÍN OFICIAL, según previene el a r t ícu lo 149 del vigente. Reglamento de Miner ía . E n el plazo de y 
a contar de esta fecha solo p o d r á n ser solicitadas por los d u e ñ o s de las minas colindantes; pasado este 
de no haber sido solicitadas por ninguno de estos dueños , lo pueden ser por cualquier otra persona. ^ ¿ e 0fi 
tildes se p r e s e n t a r á n en el Negociado correspondiente del Gobierno Civi l , en los d ías y horas lábora .gS pu 
c i ñ a y d e b e r á n adaptarse a lo dispuesto en la Orden de la Direcc ión General de Minas y Combustib e ^ ^ 
cada en el B. O. de la provincia, fecha 20 de Junio ú l t imo . Deberá expresarse en la solicitud la concesi 
terreno franco y registrable se pretende total o parcialmente. e 

León, a 3 de Septiembre de 1942. —El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 



M I N A S 
)0N CELSO RODRIGUEZ ARAN-

\0 , Ingeniero Jefe del Distrito M i -
iero de León. 
[ago saber: Que por D. Luis Gon

zález Alvarez, vecino'de León, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia en el día 29 del mes 
de Julio, a las doce horas una solici
tud de registro pidiendo 19 perte
nencias para la mina de hul la l la
mada Santos 2° , sita en el paraje E l 
Cotorro, t é r m i n o y Ayuntamiento 
de Valderrueda. ' . 

Hace la des ignación de las cita
das 19 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
caducada llamada María-Jesús, o sea 
un negrillo que existe en la margen 
derecha de la carretera de Pedrosa 
del Rey a Almanza, k i l ó m e t r o 22 
muy p róx imo al camino llamado 
el Travesero, y desde él con arreglo 
al Norte verdadero se m e d i r á n 100 
metros al Nor te f ico locándose la 1.a 
estaca, desde ésta 400 metros al Este, 
colocándose la 2.a. estaca; desde.ésta 
400 metros al Sur, co locándose la 3.a; 
desde ésta 500 metros al Oeste, co
locándose la 4.a; desde 300 metros al 
Norte, co locándose la 5,a y desde 
ésta con 100 metros se l legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las 19 pertenencias 
solicitadas. La rríina caducada María 
Jesús, a que antes se hace referencia 
tiene como n ú m e r o de expediente 
el 9.327. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido p o r l a ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
Pásente edicto para que dentro de 
0s sesenta días siguientes al de la 

M i c a c i ó n de la solicitud en el Bo-
^Etin OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
SUs 0Posiciones los que se consideren 
^Q derecho al todo o parte del terre-
^ solicitado o se creyesen perjudica-
SeJP0rla concesión que se pretende, 
^gúti previene el art. 28 del Regla-
0ent« del 16 de Junio de 1905 y Real 

^ de 5 de Septiembre de 1912. 
expediente tiene el n ú m . 10.218 

^ ^0Q. 14 de Agosto de 1942.—Celso 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. César Ma

teo Gastañón, vecino de Gijón. se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día '30 del mes 
de Julio, a las trece horas cincuenta 
minutos, una solicitud de régistro 
pidiendo .30 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Maragata, 
sita en el paraje Peñas Juanarias, 
t é rmino de VUlar de Ciervos, Ayun-
tam ento de Santa Colomba de So-
moza . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 30 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como p u n t ó de partida 
el centro de un trabajo en el centro 
del filón "en el citado paraje y al 
este del arroyo Abraneda y desde él 
se m e d i r á n 150 metros al Norte, seis 
grados Este y se co locará una estaca 
auxiliar; de ésta 500 metros al Este, 
seis grados Sur, se co locará la 1.a 
estaca; de ésta ,300 metros al Sur, 
seis grados Oeste, la 2.a; de ésta 1.000 
metros al Oeste, seis grados Norte, la 
3.a; de ésta al Norte, 300 metros seis 
grados Este, la 4.a, y desde éeta con 
500 metros al Este, seis grados Su^ 
se l legará a la estaca auxil iar que
dando así cerrado el pe r íme t ro de 
las 30 pertenencias solicitadas, 

L inda con todos los rumbos con 
terrenos comunes y particulares. 

Todos los rumbos se refieren al 
Norte magné t i co , 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión d é la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
2S del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v -R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.220. 
León, 27 de Agosto de 1942.—Celso 

R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Remigio 

González Gutiérrez, vecino de Serri-
11a, sé ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el día 27 
del mes de Julio, a las diez y nueve 
horas quince minutos, una sol ici tud 
de registro pidiendo 36 pertenencias 
para la mina de hul la UamadaLaGa/-, 
sita en el paraje Prados Nuevos, té r 
mino de Correcillas, Ayuntamiento 
de Valdepié lago. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 36 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Sur-Este del prado de he
rederos de Manuel González, l indan
te con el,camino que va de Vi l l a l f e i -
de a Correcillas, en el paraje l l ama
do Prados Nuevos, t é r m i n o de Co
rrecillas, Ayuntamiento de Valde
piélago, y desde él y con arreglo al 
Norte verdadero se m e d i r á n 15 me
tros en d i recc ión Norte, donde se 
colocará la 1.a estaca; desde és ta y 
en d i recc ión Oeste, se m e d i r á n 600 
metros y se co locará la 2:° estaca; 
desde ésta y d i recc ión Norte, se me
d i r án 100 metros y se colocará la 3.a 
estaca; desde ésta y en d i recc ión 
Oeste, se m e d i r á n 500 metros y se 
co loca rá la 4.a estaca; desde ésta y 
en d i recc ión Norte, se m e d i r á n 100 
metros y se co locará la 5.a esta; des
de, ésta y en d i recc ión Oeste se me
d i r á n 400 metros y se co loca rá la 6.a 
estaca; desde ésta y en d i r ecc ión 
Norte, se m e d i r á n 200 metros y se 
co loca rá la 7.a estaca; desde ésta y 
en d i recc ión Este, se m e d i r á n 600 
metros y se co locará la 8.a estaca; 
desde ésta y en d i recc ión Sur, se me
d i r á n 100 metros y se co locará la 9.a 
estaca; desde ésta y d i recc ión Este, 
se m e d i r á n 800 metros y se co loca rá 
la 10 estaca; desde ésta se m e d i r á n 
200 metros al Sur y se co loca rá la 11 
estaca; desde ésta y en d i recc ión 
Este, se m e d i r á n 100 metros y se co
locará la 12; desde ésta y d i recc ión 
Sur, se m e d i r á n 100 metros y se l le 
gará a la primera estaca quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las perter en
cías solicitadas. • 

%Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 

1 de tercero. 



Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que Üentro de 
los sesenta días siguientes al de ía 
pub l i cac ión dé ía solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL dé la 'provincia, pue 
dan presentar erf el -Gobierno c iv i l 
sus oposiciones ios que se cónside-
taren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 

, perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene e l , ar
tículo-28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septienibre de 1912.-

El expediente tiene el núm,. 10.217 
León, 14 de Agosto de 1942—Celso 

R. Arango. 

con el a r t í cu lo 300 y a los efectos 
del 301, y d e m á s concordantes, del 
Estatuto Municipal , pudiendo du
rante ese plazo ser examinados los 
citados documentos en la Secretar ía 
munic ipa l por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que sean 
próeed entes. ^ 

Vi l lábl ino, 4" de Septiembre dé 1942. 
— E l Alcalde J o a q u í n Valcárcel . 

ÍMíslraeióB maislBal 

. Junta local de Fomento pecuario 
de Santa Marina del Rey 

, E í día 13 del p r ó x i m o mes de Sep
tiembre, a las once de la m a ñ á n a , 
en la casa Ayuntamiento de esta 
v i l la t e n d r á lugar la subasta "por 
pujas a la l lana, dé las hierbas y 
rastrojeras de los pueblos de Santa 

llMarina del Rey y Vi l l amor de Or-
bigo. ; ' 

| A dicha subasta pueden concurrir 
' todos los ganaderos:que les interese. 

- ; Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial de León, el p a d r ó n 

,V , , . ' p1 _ el importe de l presente anuncio, 
de cédulas, personales para el ano 
de 1942, correspondiente a a este 
Ayuntamiento, se halla de manifies
to al púb l i co en la Secre tar ía muni 
cipal por el plazo de diez días , du
rante los cuales y en los cinco si
guientes, p o d r á n formularse por los | 
interesados las reclamaciones perti-
nenies. 

cincuenta pes#tas y sesenta céntim 
en que fueron tasadas las ochoarro! 
bas~de patatas sus t ra ídas de su f i t ^ -
y ar pago por dicha Benilde de t0' 
dos los 'gastos y costas procesales y-
reintegro del presente j cb , tod 
ello una vez sea firme ptVsent 
sentencia que ss notif icará efi forma 
legal hac i éndo lo por edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia a la 
interesada, por desconocerse el para-
dero de la misma actualmente; Así 
por esta m i sentencia definitivamen
te juzgando lo pronuncio mando v 
firmo!—El Jüez, M. Franco.» 

Dado este edicto en Viiladecanes 
a 24 de Agosfo de 1942.—P. S. M.; El' 
Secretario habilitado, (ilegible). 

Requisitoria 
Abadie Bilbao, Luis, de 20 años 

soltero, mutilado, hi jo de Luis y Na
t ividad, natural de Bilbao, vecino 
ú l t i m a m e n t e de León, Colón 4, hoy 

siendo de cuenta del adiudícataVio i en ignorado paradero, comprendido 
' en los n ú ais.- 1.° y 3.° del articulo 825 

Propuestas por la Comisión de Ha
cienda varias transferencias^ de cré
ditos dentro del presupuesto ordi-

Santa Marina del Rey,- 21 de Agos
to de 1942.—El Presidente, Matías 
Rodríguez. 

' Núra . 424.—17,00. ptas 

Juzgado-municipal de Viiladecanes 
Don Nanuel Franco Pérez, Juez Mu

nicipal propietario del de Villade-
.canes. - -
Hago saber: Que en los autos de 

nario a que se refiere el expediente ju i c io verbal de faltas seguidos en j 
que al efecto se instruye, queda ex- este Juzgado por denuncia contra 
puesto al púb l i co en la Secretar ía . Benilde Arias Carracedo, por h u r t ó 
munic ipa l , por t é r m i n o de quince dé patatas, se ha dictado la Senten-
d ías , para que durante dicho plazo c i a cuyo encabezamiento y parte 
puedan formularse reclamaciones dispositiva dicen así: 
ante el Ayuntamiento. «En el Juzgado Munic ipa l de V i -

Santa María del Monte de Cea, 4 lladecanes, siendo el día ve in t idós de 
de Septiembre de 1942.—El Alcaide, Agosto de m i l novecientos cuarenta 
Dion is io dé la Red. 

Ayuntamiento de 
Villáblino . 

Confeccionado el presupuesto ex
traordinario para r epa rac ión , am
p l i ac ión y acondicionamiento del 
edificio llamado del Teatro, sito en 

y dos, el Juez Munic ipa l D. Manuel 
Franco Pérez, vistos los procedentes 
autos de juicio^de faltas seguido en 
v i r t ud de denuncia presentada por 
don Securtdino Qlego Gómez y ates
tado seguido'por el Sr. Comandante 
del Puesto de la Guardia Civi l de 
Tora l de los Vados, contra Benilde 

en esta Vi l l a y cedido al Ayunta-1 Aras Carracedo por hurto de patatas, 
miento por la Junta Adminis t ra t iva) Fallo: Que debo de condenar y 
previo cumplimiento de los t r ámi tes 
reglamentarios, se halla expuesto al 
p ú b l i c o , j u n t á m e n t e con el expedien
te y proyecto correspondientes, por 
u n plazo de quince días , de acuerdo 

condeno a la denunciada Benilde 
Arias Carracedo a la péna de quince 
días de arresto menor y al pago al 
denunciante y perjudicado D. Secun-
dino Olego Gómez de la cantidad de 

de la Ley dé enjuiciainiento Crimi
nal, comparecerá 'eítLeste Juzgado en 
t é r m i n o de diez díás, al objeto 
notificarle el auto de procesamiento 
y ser reducido a pris ión contra el 
mismo decretados en sumario 108 
de 1942, por hurto; apercibiéndole 
4ue, de no comparecer, será declara
do rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía Judicial , procedan a la 
busca y captura del aiúdido_indivi-
d u ó y de ser habido sea ingresado en 
la Pr i s ión del Partido a disposición 
de este Juzgado. 

Dado en León, a primero de Sep
tiembre de mi l , novecientos cuarenta 
y dos.—Ricardo Gavilanes.—El Se
cretario Judicial . Va len t ín Fernan
dez. 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

HIJOS D E JUAN CRESPO, S. A. 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nis tración, de esta Sociedad se con
voca a Junta genersrl ordinaria, qu 
se ce lébrará el 27 de ^ ^ [ f j ^ 
el domici l io , social. General ^ 
n ú m . 2, a las once horas, para ^ 
cumplimiento a lo dispuesto en ^ 
ar t ículos 13 y 19. Para asistir ^ 
Junta, debe rán los señores ^ ^ Q . 
tas cumpli r los requisitos que i ^ 
nen los a r t í cu los 15 y, siguien 

la Sociedad. 1942---' 
León 8 de Septiembre de 

E l Presidente del Consejo 
n i s t rac ión .—Franc i sco Cresp ^1 


